
Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-46.957/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la linea a 25 KV. De

rivación a E. T. «Montesquíu».
Final de la misma: E. T. «La Coromina».
Término municipal a que afecta: San Quirico de Besora
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,124 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 15 KVA., 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
ut'üdarl pública de la misma, a los efectos de la imposición, de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco tírosa Paláu.—70B-D.

8899 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad DÚblica, a los efecto? de la imposición de 
'servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-8.733/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la línea a 25 KV. 

Derivada a E. T. «Vilaseca», de «Pysesa».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Torelló
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,924 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,0 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincia!, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 30 de actubre; Ley 10 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de íulio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 12 de enero de 1977.—El Delegado provincial 
Francisco Brosa Paláu.—703-D.

8900 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites regimentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu. 
Fedancio. 12. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terística® técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-41.905/73.
Final: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Derivación de la línea a E. T. «Masía 

La Val ».
Final de la misma: E. T. «Juventeny».
Término municipal a oue afecta: Santa María de Coreó.
Ten=in» de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,046 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Castilletes «Made»
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,330- 

0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1930, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio: Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de A.ita Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re 
sue to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad , pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1963, aprobado 
por Dereto 2619/1966.

Barcelona, 12 ds enero de 1977.—Ei Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—701-D.

8901 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámitss reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
calle Archs, número 10. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a lo3 efc-ctosde la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas carácter-’ ticas técnicas principales son las siguiente®:

Número del expediente: sección 3.a AD/ce-29.987/76.
Finalidad: npFación d-e la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 62 de la línea a E. T. 

«Llaudet».
Final de la misma: P. T. 689.
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Riuprimer.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilóm tros: 0,061, aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0,380 KV.

Est.. Delcgac'ón Provincial, >en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
db 24 de noviembre de 1929 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 13 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por D'creto 2619/19C6.

Barcelona, 24 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.104-C.

8902 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-12.295/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 34 de la línea a 25 KV. 

Circunva ación Vich a Prats de Llusanés.
Final de la misma: E. T. «Industrias Puignero».
Término municipal a que afecta: San Bartolomé del Grau.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,720 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio_-acero, 60,3 aluminio y. 14,1 acero (74,4 

milímetros cuadradas de sección total).
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Dos de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto» 2617 v 2619/1960. de 20 de octubre; Le” 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de tulio: Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—690-D.

8903 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. 7^.», con domicilio en Man.léu, 
Fedancio, 12, en solicitud, de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas prinéipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/ce-10.973/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea a 25 KV. 

Circunvalación Vich.
Final de la misma: E. T. «Piensos San Antonio».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,205 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,87 aluminio y 7,72 acero (54,6 

milímetros cuadrados de sección total).
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18’ de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—692-D.

8904 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad. S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a ios efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-29.991/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 88 de la línea a 45- 

25 KV., Ripoll-Manlléu.
Final de la misma: E. T. número 312, «Vibrados Torelló, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Torelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,437 de tendido aéreo.
Conductor; Aluminio-acero, 46,87 aluminio y 7,72 acero (54,6 

milímetros cuadrados de sección total).
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 30 de octubr^; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéras de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu. —693-D.

8905 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámite., reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-39.188/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-: 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea a 25 KV. 

Circunvalación Vich.
Final de la misma: E. T. «Cala Manera».
Términos municipales a que afecta: Vich y Gurb.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,87 aluminio y 7,72 acero (total 

54,6 milímetros cuadrados).
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —695-D.

8906 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-17.187/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoye número 2 de la línea a 25 KV., 

Manlléu-Vich.
Final de la misma: E. T. 1.0C4, »E1 Canyet».
Términos municipales a que afecta: Masías de Ronda y, 

Manlléu.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,476 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 60,3 aluminio y 14,1 acero (74,4 

milímetros cuadrados total).
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovoltios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619 T966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial» 
Francisco Brosa Paláú.—696-D.

8907 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios &n el expediente in-, 
coacto en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y


